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ACTA DE PLENO MUNICIPAL 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE -  14 DE OCTUBRE DE 2020 

 
 

 En Villaquilambre, y siendo las 10:05 horas del día 14 de octubre de 2020, se 

reúnen en el salón de plenos de la Casa Consistorial los siguientes Sres. /Sras., todos 

ellos Concejales del Ayuntamiento de Villaquilambre: 

 

- D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ.- Alcalde – Presidente 

- Dª. MARÍA DEL CARMEN OLÁIZ GARCÍA.- 

- D. JAVIER MARÍA FERNÁNDEZ GARCÍA.-  

- D. MANUEL RODRÍGUEZ ALMUZARA.- 

- D. JORGE PÉREZ ROBLES.-  

- D. RUBÉN SÁNCHEZ BELERDA.-  

- Dª. BERTA LLAMAZARES GARCÍA.- 

- D. MIGUEL ANGEL DIEZ DE CELIS.-  

- Dª. MERITXELL PRIETO PINTÓ.- 

- Dª MARÍA TERESA CIMADEVILLA MARTÍNEZ.- 

- D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN.-  

- D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO.- 

- D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ.- 

- D. MARIO VALLADARES NESPRAL.- 

- D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ.-  

- Dª. RITA MARÍA GONZÁLEZ ALONSO.- 

- D. RICARDO NORBERTO DE DIOS CASTAÑO.- 

 

 

 

Actúa como Presidente el Sr. Alcalde, D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, y asiste 

como Secretario, el que lo es de la Corporación, D. MIGUEL EUGENIO HIDALGO 

GARCÍA. 

 

Es objeto de la reunión, la celebración, en primera convocatoria, de una sesión  

extraordinaria y urgente del Pleno Municipal, conforme al orden del día con que 

previamente había sido convocado. 

 

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el Orden del Día que consta 

en la convocatoria hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos: 
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1. RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

 

Por el Secretario se da cuenta  del Decreto de convocatoria de la sesión así 

como de la providencia de calificación de este asunto como urgente dictada por la 

Alcaldía con fecha 8/10/2020, y que obra en el expediente. 

 

 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=11&end=47 

 

 
Abierto el debate por el Sr. Alcalde, se producen las siguientes 

NTERVENCIONES: 

 
 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 

https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=58&end=123 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=123&end=200 

 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ, Alcalde/Presidente: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=201&end=205 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=205&end=321 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=322&end=929 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=930&end=1082 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1082&end=1146 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1146&end=1367 

 

 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete la 

urgencia de la sesión a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 9   (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ) 

VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)     

ABSTENCIONES: 0 

 

 

https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=11&end=47
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=58&end=123
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=123&end=200
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=201&end=205
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=205&end=321
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=322&end=929
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=930&end=1082
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1082&end=1146
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1146&end=1367
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En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

RATIFICA LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

 

 

 

 

2.- DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES A LA APROBACIÓN 

INICIAL DEL PRESUPUESTO/2020 PRESENTADAS POR EL GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL 

PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2020 

 

 

Por el Secretario municipal se da cuenta de la propuesta de Alcaldía 

sobre el asunto de referencia, que fue dictamina favorablemente (con la 

reserva de voto del Grupo municipal Socialista y del Grupo Podemos 

Villaquilambre) por  la Comisión  Informativa de Hacienda en sesión 

extraordinaria y urgente de fecha 14/10/2020; que obra en el expediente y  

que se transcribe a continuación: 

 

 

 D. MIGUEL HIDALGO GARCÍA, Secretario: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1406&end=1611 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1406&end=1611
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Leída la propuesta y abierto el debate por el Sr. Alcalde, se 

producen las siguientes INTERVENCIONES: 

 

 D. JUAN JOSÉ MORO LÓPEZ, Concejal de Podemos: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1614&end=1660 

 D. JORGE PÉREZ ROBLES, Concejal de P.S.O.E.: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1661&end=1866 

 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN, Concejal de Leonesistas por Villaquilambre: 
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1867&end=2193 

 

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde somete el asunto 

a votación con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 9   (4 PP; 2 CIUDADANOS; 2 LEONESISTAS VQ; 1 VIVE VQ) 

VOTOS EN CONTRA: 8 (6 PSOE; 2 PODEMOS)     

ABSTENCIONES: 0 

 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación al caso, el Pleno con quórum suficiente, 

adopta los siguientes ACUERDOS: 

 

Primero.- Desestimar las reclamaciones al Presupuesto presentadas por D. 

JORGE PÉREZ ROBLES, en calidad de portavoz del grupo municipal del PSOE, según 

documentación registrada en el Ayuntamiento el pasado día 29 de septiembre, con los 

números 7122 y 7123 del año 2.020, de conformidad con los fundamentos contenidos 

en las propuestas de la Concejalía de Hacienda que se incorporan a esta Propuesta y 

en los informes de Secretaría, Intervención y Tesorería que obran en el expediente. 

 

Segundo.- Elevar a Definitivos los acuerdos inicialmente adoptados por el 

Pleno de 3 de septiembre de 2.020 sobre aprobación inicial del Presupuesto Municipal 

para 2.020 y de la Plantilla de Personal anexa al mismo, que se transcriben a 

continuación: 

 

 

https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1614&end=1660
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1661&end=1866
https://www.youtube.com/embed/7LHMDMoIdRE?start=1867&end=2193
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PRESUPUESTO 2020 -  RESUMEN POR CAPÍTULOS 

 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN PRESUPUESTOS 2020 

CAPÍTULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS 5.390.000,00 

CAPÍTULO 2 IMPUESTOS INDIRECTOS 288.500,00 

CAPÍTULO 3 TASAS, P.P Y OTROS INGRESOS 1.840.850,00 

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.288.039,93 

CAPÍTULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES 39.000,00 

INGRESOS CORRIENTES 11.846.389,93 

CAPÍTULO 6 ENAJENACION INVERSIONES REALES 111.000,00 

CAPÍTULO 7 TRANS. CAPITAL 746.867,03 

CAPÍTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 624.550,94 

CAPÍTULO 9 PASIVOS FINANCIEROS 149.752,10 

INGRESOS CAPITAL 1.632.170,07 

TOTAL 13.478.560,00 

 
ESTADO DE GASTOS 
 
RESUMEN POR CAPÍTULOS 
 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN PRESUPUESTOS 2020 

CAPÍTULO 1 GASTOS DE PERSONAL  5.063.039,53 

CAPÍTULO 2 G. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.933.694,98 

CAPÍTULO 3 TASAS, P.P Y OTROS INGRESOS 0,00 

CAPÍTULO 3 GASTOS FINANCIEROS  91.000,00 

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 676.890,00 

CAPÍTULO 5 FONDO DE CONTINGENCIA    

GASTOS CORRIENTES 10.764.624,51 

CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES 1.808.935,49 

CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   

CAPÍTULO 8 ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00 

CAPÍTULO 9  PASIVOS FINANCIEROS 895.000,00 

GASTOS DE CAPITAL 2.713.935,49 

 
TOTAL  13.478.560,00 
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ANEXO 

PLANTILLA PERSONAL 2020 

PERSONAL FUNCIONARIO 

DENOMINACIÓN NÚMERO ESCALA SITUACIÓN GRUPO NIVEL 

GRUPO A1 
     

Secretario* 1 Hab. Nac. Propiedad A1 30 

Vicesecretario 1 Hab. Nac. Propiedad A1 30 

Interventor General 1 Hab. Nac. Propiedad A1 30 

Tesorero General 1 Hab. Nac. Propiedad A1 30 

Asesor Jurídico 1 Adm Especial Propiedad A1 26 

*Titular A2/26 

 

 

GRUPO A2 
NÚMERO ESCALA SITUACIÓN GRUPO NIVEL 

Técnico/a Coordinador de 

Cultura 1 Adm Especial Propiedad 

A2 
22 

Técnico/a de Deportes * 1 Adm Especial Propiedad A2 22 

Técnico/a Coordinador Serv. 

Sociales 1 Adm Especial Propiedad 

A2 
22 

Técnico/a de Gestión 3 Adm General Propiedad A2 22 

Técnico/a de Gestión 1 Adm General Vacante A2 22 

Ingeniero/a Técnico 2 Adm Especial Propiedad A2 22 

* Plaza: el  Titular en excedencia, plaza vacante ocupada por funcionario interino. 

 

 

GRUPO B      

Técnico Informático 1 Adm Especial Propiedad B 20 

 

GRUPO C1      

Administrativos 3  Adm General Propiedad C1 20 

Administrativos* 12 Adm General Vacante C1 20 

Oficial Jefe/a* 1 Adm Especial Propiedad C1 22 

Oficial de Policía 2 Adm. Especial Vacante C1 21 

Oficial de Policía** 2 Adm. Especial Ocupadas C1 20 

Agente de Policía 7 Adm. Especial Vacante C1 20 

Agente de Policía ** 7 Adm. Especial Propiedad C1 18 

Agente Policía *** 4 Adm Especial Vacante C1 18 

Agente Policía**** 4 Adm. Especial Vacante C1 18 
* Dichas plazas se dotan económicamente 2 de ellas por diferencias por año entero. 10 de ellas se dotan económicamente  por 3 meses por las 

diferencias retributivas con las plazas de los puestos que se prevén amortizar de acuerdo con la propuesta de Modificación de RPT de sesión 

plenaria de septiembre de 2.020. 

** Dichas plazas se dotan económicamente  por 3 meses por las diferencias retributivas con las plazas de los puestos que se prevén amortizar 

de acuerdo con la propuesta de Modificación de RPT de sesión plenaria de septiembre de 2.020 
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*** Dichas plazas se dotan económicamente: 2 de ellas por 3 meses, 1 de ellas por 10 meses y 1 de ellas por la totalidad 

**** Plazas de nueva creación, No se dotan presupuestariamente ya que no se prevé cobertura durante el año 2020,  

 

GRUPO C2      

Auxiliar Administrativo * 3 Adm General Propiedad C2 18 

Auxiliar Administrativo * 9 Adm General Propiedad C2 14 

Auxiliar Administrativo** 7 Adm General Vacante C2 14 

Auxiliar Administrativo*** 1 Adm General Vacante C2 14 
 

* Dichas plazas de acuerdo con la propuesta de Modificación de RPT se amortizarán cuando los funcionarios hayan alcanzado la promoción 

** una plaza en propiedad cuyo titular está en excedencia voluntaria desde  el 2008 y ocupada interinamente se considera vacante.  
*** Plazas de nueva creación según RPT aprobada en sesión plenaria de 26 de noviembre de 2019 

 

 

PERSONAL LABORAL 

Servicio de Infraestructuras y Medio Ambiente 

DENOMINACIÓN NÚMERO SITUACIÓN 

Encargado General   1 Propiedad 

Subencargado de Jardines 1 Vacante 

Oficial/a Electricista de Primera 1 Propiedad 

Oficial/a Electricista de Primera * 1 Vacante 

Oficial/a Albañil de Primera 4 Propiedad 

Oficial/a Albañil de Primera 1 Vacante 

Oficial/a Jardinero de Primera * 7 Vacante 

Oficial/a Fontanero de Primera 1 Vacante 

Oficial/a Pintor de Primera 1 Vacante 

Oficial/a Conductor de Primera 2 Propiedad 

Peón Especialista de S.M* servicio de jardines** 7 Propiedad 

Peón Especialista de S.M servicio de obras 2 Propiedad 

Peón Especialista de S.M servicio de electricista** 1 Propiedad 

Peón Especialista de S.M 1 Vacante 

Peón Servicios Múltiples *** 2 Vacante 

Peón Servicios Múltiples **** 1 Vacante 

Peón de Servicios Múltiples ***** 1 Propiedad 

Agente de Desarrollo ****** 1 Vacante  

* Dichas plazas se dotan económicamente por 1 periodo de 3 meses por la diferencia retributiva con la plaza del puesto que se prevé amortizar 

de acuerdo con la propuesta de Modificación de RPT de sesión plenaria de septiembre de 2.020. 

** Dichas plazas de acuerdo con la propuesta de Modificación de RPT se amortizarán cuando el personal haya alcanzado la promoción 

*** plazas vacantes ocupadas por personal laboral indefinido de carácter no fijo 
**** plaza ocupada por indefinido de carácter no fijo según sentencia judicial 
***** Plaza ocupada por movilidad funcional de un oficial 1ª albañil, declarado en situación de Incapacidad Permanente Total 
****** plaza ocupada por indefinido de carácter no fijo según sentencia judicial 
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 Servicio de Nuevas Tecnologías 

Programador/a Informática * 1 Vacante 

Técnico/a Auxiliar de Informática 1 Vacante  

* Plaza de nueva creación según RPT aprobada en sesión plenaria de 26 de noviembre de 2019 
 

Servicio de Registro 

Notificador/a * 1 Vacante 

Ordenanza  1 Propiedad 

P.D.M. * 1 Vacante 

* plazas vacantes ocupadas por personal laboral indefinido de carácter no fijo 

Servicio de Fiestas Patronales 

Técnico/a de Fiestas * 1 Vacante 

 

Servicio de Igualdad 

Agente de Igualdad  y Coordinador/a CIAMI** 1 Vacante  

 

Servicio de Cultura 

Auxiliar de Biblioteca ** 1 Vacante  

 

Servicios de Juventud 

Peón de Servicios Múltiples* 1 Vacante 

* plaza ocupada por indefinido de carácter no fijo según sentencia judicial 
** plazas vacantes ocupadas por personal laboral indefinido de carácter no fijo 
 
 

Servicio de Recaudación  

Peón de Servicios Múltiples *  1 Vacante 

* plaza ocupada por indefinido de carácter no fijo según sentencia judicial 

 

Servicio de Educación 

Director/a de Escuela Infantil 2 Vacante 

Encargado/a Escuela Infantil * 2 Propiedad 

Técnico/a Escuela Infantil  9 Propiedad 

Asistente/a Escuela Infantil 6 Propiedad 

Cocinero/a Escuela Infantil 1 Propiedad 

Cocinero/a Escuela Infantil 1 Vacante 
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* Dichas plazas de acuerdo con la RPT aprobada en sesión plenaria de 26 de noviembre de 2019 se amortizarán cuando el personal haya 

alcanzado la promoción. 

 
 
 

Servicio de Instalaciones Deportivas 

Peón Mantenimiento * 4 Vacantes 

Socorrista 3 Vacantes 

*Una de las plazas vacantes ocupadas por personal laboral indefinido de carácter no fijo 

 

PERSONAL EVENTUAL 

Personal Eventual 

Jefe/a Gabinete de Prensa 1 

Secretario/a de Concejales  1 

 

     

 

 

 

Resumen 
  

 

Funcionarios 77 

Laboral  74 

Personal Eventual 2 

TOTAL PERSONAL 153 
     

     

 

Relación de contratos temporales que actualmente mantiene el Ayuntamiento: 

Programa ECOTERRA VIII 
9 Alumnos 
2 Monitores-Formadores 
 
Subvención MAYEL 
1 Oficial de 1ª Albañil 
 
Subvención EXCYL55 año 2.019 
1 oficial 1ª albañil 
1 peón especialista en albañilería 
1 oficial 1ª Pintor 
 
Plan de Empleo de Diputación 2020 
3 peones especialistas en jardinería 
1 oficial 1ª albañil 
1 peón especialista albañilería 
 
PREPLAN 2020 
2 oficiales de 1ª albañil 
1 peón especialista albañil 
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Subvención EXCYL55 año 2020/2021 
1 peón especialista en jardinería 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 11:30 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 

levanta la presente acta–borrador, de lo que como secretario certifico. 

 

 
 
 

 
       Vº  B 
EL ALCALDE,                                          EL SECRETARIO, 

 
Fdo. Manuel García Martinez         Fdo. Miguel E. Hidalgo García 
 (Fecha y firma digital)                 (Fecha y firma digital) 
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